COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION EXTRAORDINARIA N°02-2007

28 DE MARZO DEL 2007


ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA NUMERO DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA VEINTIOCHO DE MARZO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, SR. JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.

CAPITULO UNICO 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°02-2007 del día 28 de marzo del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

II- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA (1 min)

III- PUNTOS A TRATAR:

a. Visita del Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico Municipal de Belén

b. Informe de Administración General

1- Modificación Interna N°04-2007

2- Liquidación de FECOCI

3- Oficio Comisión 100/010-07

4- Cierre de oficinas Semana Mayor

5- Sesión Ordinaria N°14-2007 

6- Informe de Pagos

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Extraordinaria N°02-2007 del 28 de marzo del 2007. 

PUNTOS A TRATAR:

ARTICULO 2
Visita del Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico Municipalidad de Belén.

Se recibe al Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, quien acude al llamado del comité, en cumplimiento al acuerdo del artículo N°7 de la Sesión Ordinaria N°12-2007 del 19 de marzo del 2007, con el fin de aclarar dudas y exponer el panorama en que se encuentran los Comités Cantonales de Deportes y Recreación de todo el país, a partir del dictamen de la Contraloría General de la República. Al respecto informó que se llevó a cabo una reunión en la Contraloría, en donde participaron la Dirección Jurídica, el Ing. Horacio Alvarado, Alcalde Municipal, Lic. Alba Quesada Rodríguez, Asesora Legal del Icoder y la Lic. Rocío Aguilar Montoya Contralora, en dicha reunión se analizó la situación y se adelantó que una vez que entrara la nota de la Administración General del Comité Cantonal de Deportes de Belén, misma que ingresó con el número 5981 del 22 de marzo del 2007 y es el oficio ADM GL-CDB-067-2007, se le daría un trámite de prioridad, dada la importancia de la situación, por lo que se está a la espera de dicha respuesta. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Agradecer al Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, por el aporte dado al comité. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General dar seguimiento e informar en cuanto se reciba la respuesta de la Contraloría General de la República. TERCERO: Solicitar al Administrador General coordinar con el encargado del Área Técnica, para que una vez terminado el detalle de los Programas presentados en el PAO y Presupuesto por esa área, se reúnan con el Lic. Alexander Venegas, Asistente Financiero de la Municipalidad de Belén, para que se les explique el proceder de acuerdo a la Reglamentación respectiva. CUARTO: Solicitar a la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera que coordine para realizar la capacitación a las asociaciones deportivas.

ARTICULO 3

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

El Administrador General presenta el siguiente informe: 

1) ASUNTOS ESPECIFICOS DE ACUERDO CON LA ESTRUCTURA DEL PAO 2007:

1)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración General: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  

A.1.1) Se informa que de acuerdo con el PAO 2007 y una vez cumplidos los requisitos de publicación en la gaceta y ubicación de las  compras de bienes y servicios en la página Web de la Municipalidad, de acuerdo con la nueva normativa en contratación administrativa, esta semana entraron al proceso de contratación formalmente los siguiente procesos:

ADM.-GL.-CDB-071-2007, meta Nº 205-03 de proyectos de inversión:  obras  varias en el sector de piscinas y plaza de Asunción para adecuación de la Ley 7.600 de personas con discapacidad y otras obras. Presupuesto estimado ¢2,500.000, solicitud de servicios Nº 480.

ADM.-GL.-CDB-072-2007, meta Nº 205-2 de proyectos de inversión:  Construcción de Círculo de lanzamiento de bala, zona de salto largo y triple y salto de pértiga, fosa de agua para la ría, área de impulso y zona de caída para salto de altura. Presupuesto estimado ¢15,000.000,  solicitud de servicios Nº 481.

ADM.-GL.-CDB-074-2007, meta Nº 204-01 de proyectos de inversión: Reparaciones eléctricas varias en Polideportivo y zona de piscinas. Presupuesto estimado ¢400.000, , solicitud de servicios Nº 483.

ADM.-GL.-CDB-074-200, meta Nº 205-02 de proyectos de inversión: Servicios de supervisión de la construcción de zonas de salto (ADM.-GL.-CDB-072-2007). Presupuesto estimado ¢1,000.000,  solicitud de servicios Nº 484.

ACUERDO DEFITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda aprobar la solicitud de servicios Nº481, por concepto de construcción de Círculo de lanzamiento de bala, zona de salto largo y triple y salto de pértiga, fosa de agua para la ría, área de impulso y zona de caída para salto de altura. Presupuesto estimado ¢15,000.000. Las restantes fueron  refrendadas por el  Administración General.

A.1.2) Para completar los procesos de contratación de obras de mantenimiento varias tales como el equipo de bombeo y otras obras, se presenta adjunto,  una modificación interna para aprobación de la Junta. 
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Se promueva la presente modificación interna para  contar con recursos suficientes para comprar materiales eléctricos para trabajos de iluminación en el Polideportivo, así como  para ajustar el presupuesto para la adquisición de equipo de bombeo  del Polideportivo y obras adicionales en sector de piscinas . Todo lo anterior, en vista que las facturas proformas solicitadas de los trabajos a realizar, superan las expectativas estimadas originalmente.

ACUERDO DEFITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna Nº04-2007 y sus respectivas justificaciones.

A.1.3) Con el visto bueno de esta Administración General, se adjunta para aprobación de la Junta Directiva, la liquidación presentada por la FECOCI, del aporte de tres millones de colones canalizados por la Municipalidad a través del Comité, con motivo de la vuelta ciclística a Costa Rica, específicamente lo relacionado con el aporte para el evento del Circuito Presidente de la República, realizado en Belén el 25-12-.06, documento que una vez revisado cumple con la normativa de liquidación del caso.

ACUERDO DEFITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda aprobar la  liquidación presentada por la FECOCI,  del aporte de tres millones de colones canalizados por la Municipalidad a través del Comité, con motivo de la vuelta ciclística a Costa Rica, específicamente lo relacionado con el aporte para el evento del Circuito Presidente de la República, realizado en Belén el 25 de diciembre del 2006.

A.1.4) En los próximos días, con motivo del acuerdo del Concejo Municipal de solicitar un estudio con varios escenarios para uso de la cancha sintética, estaremos trabajando con el Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol para presentarlo lo antes posible al Concejo.

A.1.5)  Se informa que este sábado 31 de marzo,  hay reunión de Comités Cantonales de Deportes y Recreación, en la que el Sr. Vicente Martínez de Heredia invita a un representante por Comité la IV Convivio de CCDR de C.R.,  a realizarse en las instalaciones de la UNA en Barreal de Heredia de 9 a.m. a 12 m. Se solicita definir quien asistirá.  De acuerdo con lo indicado por el Sr. Martines la agenda de l1 reunión estaría a cargo del Icoder, en donde participará el Ing. Osvaldo Pandolfo R. Y funcionarios de ese instituto, quienes se referirán al reglamento y otros asuntos de los Juegos Nacionales Heredia 2008; es muy probable la participación del Sr. Randall Gutiérrez V. Coordinador General de los Juegos.   

ACUERDO DEFITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General que coordine para que participe junto con el Presidente del comité y los directivos que puedan asistir.

A.1.6)  Se informa que la semana anterior, se coordinó con el Liceo de Belén, asunto de préstamo de uno de los juegos de tableros a ubicar en el gimnasio, logrando que la Junta Administrativa, se comprometiera a colocar los 5 juegos de tableros en los lugares que indique el Comité: Liceo, La Joya, La Asunción, cancha este gimnasio Polideportivo y canchas públicas. Ya se habló con la persona que los instalará para coordinar el trabajo.

A.1.7) Mediante acuerdo de Junta Directiva de sesión Nº 031-2006 del 31-08-2006, se acordó aprobar el plan de vacaciones del personal que incluía otorgar  tres días de Semana Santa, por tanto se solicita a la Junta Analizar la situación, para otorgar vacaciones a todo el personal, o al menos a los que tenemos mayor número de días de saldo por ese concepto. En el primer caso implicaría el cierre del Comité esa semana.  A parte de ello se debe definir si la Junta sesionará el lunes 02 de abril.
ACUERDO DEFITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad el cierre de las oficinas del Comité durante la Semana Mayor, rebajando de vacaciones al personal los días que correspondan así como la suspensión de la Sesión Ordinaria N°14-2007 correspondiente al 02 de abril del presente año. 

A.1.8) Se recibe nota según oficio Comisión 100/010-07, por parte de la señora Lilliana Ramírez V, Coordinadora de la Unidad de Cultura de la Municipalidad de Belén, solicitando el préstamo del gimnasio para llevar a cabo una de las actividades en celebración del centenario del cantón de Belén, la cual es la realización del Programa Sábado Feliz, los días sábados 14, 21 y 28 de abril, 5, 12, 19 y 26 de mayo y 2, 9, 16, 23 y 30 de junio del presente año.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad denegar la solicitud de préstamo del gimnasio por parte de la Unidad de Cultura para realizar el programa Sábado Feliz,  durante 12 sábados,  desde el 14 de abril hasta el 30 de junio, en vista que ese día de la semana el gimnasio es ocupado todo el día para los entrenamientos de distintas disciplinas deportivas del cantón.

AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B.1.1) Se hace recordatorio sobre observaciones que deben presentar los miembros de Junta al  informe de evaluación de los Juegos Nacionales San José 2007, a continuación se presenta el resumen de recomendaciones para retomar el asunto:
RECOMENDACIONES DESTACADAS DEL TALLER  DE PARTE DE LAS ASOCIACIONES, PARA MEJORAR LA PARTICIPACION EN LOS JUEGOS NACIONALES:

No hay una política de Estado en el sentido que el deporte y la recreación sean un derecho de los habitantes. No hay planificación tal y como si la tienen otros países inclusive,  centroamericanos.

El Icoder y las federaciones deportivas nacionales, deben coordinar su trabajo para fijar con tiempo las  fechas de eventos, dentro de un cronograma anual, para que los Comités y Asociaciones puedan planificar debidamente su trabajo, con miras al proceso eliminatorio y evento final de los Juegos Nacionales,

Se debe coordinar sobre todo con las autoridades administrativas del Liceo de Belén asunto del horario de estudio, en vista de que los jóvenes no cuentan con tiempo disponible para entrenar, los padres de familia los presionan para que estudien y tengan un buen rendimiento académico, dejando en un segundo lugar la práctica formal de un deporte. Si Belén es la cuna del deporte, esto debe reflejarse en los programas de estudio del Liceo, inclusive contar con clases readecuadas curricularmente para los estudiantes que sean deportistas.

Un serio problema para el debido y oportuno financiamiento al deporte  y compra de equipos y otros servicios, son las trabas administrativas que imponen las leyes y reglamentos actuales así como el asunto de los límites que impone la personería instrumental o limitada de los Comités de Deportes, se debe buscar un medio para cambiarla, por ejemplo con una reforma legal al Código Municipal. Este problema se agrava con la poca ayuda de la empresa privada.

Se debe establecer en coordinación con las asociaciones, un programa de compras con suficiente tiempo, para evitar atrasos e inconvenientes administrativos.

Conformar una Comisión permanente de Juegos Nacionales 

Realizar talleres de evaluación como este, para intercambiar ideas y proponer recomendaciones con miras a mejorar la participación de Belén en  los Juegos Nacionales.

Realizar las charlas técnicas del Programa de Medicina del Deporte de los últimos jueves de cada mes, con temas específicos y también con temas por disciplinas deportivas.

Se debe analizar la posibilidad de cambiar el actual esquema de trabajo del Comité, por ejemplo que el Comité asuma a los entrenadores para evitar los problemas actuales. O por otro lado, que el Comité se convierta en una especie de gran asociación deportiva para todos.

Buscar financiamiento para techar las canchas públicas del centro de Belén, para contar con más  espacios para el deporte, sobre todo para el invierno.

Buscar una mayor comunicación e integración de las asociaciones deportivas del cantón.

 Motivar a los padres de  familia para que envíen sus hijos a los centros deportivos y que practiquen formalmente un deporte. 

El acuerdo tomado fue someter a estudio de los miembros de Junta para que se retome en una próxima sesión.

ACUERDO DEFITIVAMENTE APROBADO: Realizar una sesión de trabajo, el jueves 12 de abril a las 9 a.m. en las oficinas del Comité para analizar el documento.

B.1.2) La Comisión de Juegos Provinciales 2007, envió al Sr. Ronald Herrera la nota de intención de participación en los Juegos Provinciales Heredia 2007,  en donde se proponen las siguientes disciplinas:

Ajedrez Masculino

Atletismo femenino y masculino

Baloncesto masculino

Ciclismo de ruta y montaña F&M

Fútbol Salón

Fútbol

Bola negra Masculino

Natación

Tablero

Taekwondo

Voleibol

Adulto Mayor.

B.1.3) El día de hoy miércoles 28, la Comisión de Juegos Provinciales  Heredia 2007 participó en reunión con la administración del Balneario de Ojo de Agua, para conocer detalles para la posible  inauguración de los Juegos Provinciales en ese lugar, contando con la anuencia del Gerente José Pablo Chaves, programándose una reunión para el martes 17 de abril para afinar detalles.

B.1.4) Ya se está realizando el proceso de contratación para evento de capacitación con la participación de representantes de los Comités Cantonales de Heredia,  para la reunión del 14 de abril, en vista de que no fue posible contar con la colaboración de la Alcaldía. 

B.2)    Medicina y Salud:

B.2.1) Se ha estado brindando  el servicio de apoyo a los deportistas con  citas médicas en la Clínica Santa Mónica para atención médica en las distintas disciplinas. 

B.2.2) Este  29 a las 7 p.m. en el Salón Ángel San Casimiro, se estará impartiendo la charla sobre nutrición, como parte del Programa  de Medicina y Salud, para lo cual quedan cordialmente invitados.

B.3)  Proceso Recreativo:

B.3.1) El pasado domingo 25 de marzo se celebró en Belén el Día del Deporte con una gran participación del pueblo Belemita en los distintos eventos presentados.
B.3.2) Ese mismo día concluyeron los juegos denominados mejengas de verano 2007, en donde hubo mucha participación de personas adultas en su mayoría, que disfrutaron todo este mes de marzo.

B.3.3) Este viernes 30  se estará  realizando la eliminatoria regional de Juegos Dorados en Sarapiquí, con salida del grupo de adultos mayores a las 7 a.m. frente al Salón Ángel Sancasimiro.

B.4) Instalaciones deportivas:

B.4.1)  Como se indicó al principio, ya se inició el proceso formal, con la entrega a la proveeduría de las siguientes obras o servicios.
META

CODIGO PRESP.
DESCRIPCION 

MONTO 
FECHA EJEC.

205-02

02-09-05-01-05-02-99
Acondicionamiento

                      



zona de salto y Lan-
¢15.000.000 
abril - junio






zamiento Polidep.

205-03

02-09-05-02-05-02-99
Obras acondicionamiento







Área piscinas en cumpli-
¢2.500.000
marzo – abril






Miento Ley 7.600

205-02

02-09-05-01-01-04-03
Servicios de Inspección de 
¢1.000.000
marzo – abril 




obras, zonas de salto y lanzamiento Polideportivo

   
204-01

02-09-04-01-08-01

Reparaciones eléctricas
¢400.000

marzo - abril







zona de piscinas y pista

205-03

02-09-05-03-05-02-99
Parque el Nacimiento
¢1.200.000
abril

B.4.2) Está pendiente de agregar fondos adicionales para el proyecto de compra e instalación de equipo de bombeo en las piscinas, razón por la que se propone hoy una modificación interna, en vista de que los fondos disponibles actualmente son insuficientes.

B.4.3) Se encuentra en proceso de estudio de especificaciones técnicas, la contratación del diseño de planos eléctricos del Polideportivo, para lo cual se ha pedido colaboración a técnicos especializados.
ARTICULO 4

INFORME DE PAGOS:    

El Administrador General presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

	1
	Camisetas Teke Herdeia de Cr SA
	CD-82-2006
	120
	  1.370.421,22 
	2009
	735

	2
	NULO
	NULO
	121
	                    -   
	0
	0

	3
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	122
	       89.407,00 
	2011
	0

	4
	Omar Bolaños Castillo
	CD-022-2007
	123
	       70.000,00 
	2012
	0

	5
	Rigoberto Durán Badilla
	CD-23-2007
	124
	     164.000,00 
	2013
	0

	6
	Remodelaciones Pint y Ferr Emilio
	CD-60-2006
	125
	  1.009.400,00 
	2014
	736

	7
	Corporación González y Asoc
	Vigilancia polideportivo
	126
	     833.000,00 
	2015
	737

	8
	Joaquin Camacho Ramírez
	Planilla Bisemanal I abril
	127
	     230.865,66 
	2016
	0

	9
	Allan Araya González
	Planilla Bisemanal I abril
	128
	     134.933,80 
	2017
	0

	10
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla Bisemanal I abril
	129
	     101.328,32 
	2020
	0

	11
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	Planilla Bisemanal I abril
	130
	     107.361,76 
	2018
	0

	12
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla Bisemanal I abril
	131
	     152.856,04 
	2019
	0

	13
	German Delgado Sanabria
	Planilla Bisemanal I abril
	132
	       81.682,25 
	2021
	0

	14
	Antonio Vasquez Castillo
	Planilla Bisemanal I abril
	133
	       71.383,08 
	2022
	0

	15
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios médicos
	134
	       56.840,00 
	2023
	738


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

SE CIERRA LA SESION A LAS  8:00 PM.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA
ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE          



ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

------------ULTIMA LINEA-------------
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